
  

  

Archidona, 11 de enero del 2020 

Señor, 

Rubio Soria José Alain 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria 
universal de accionistas de fecha 10 de enero del 2020, usted ha sido 

designado PRESIDENTE de la compañía CONSULTORAS:AMAZÓNICA 
THE POWER S.A., por el período de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá las facultades establecidas en el Artículo Vigésimo de 
los Estatutos Sociales. 

La compañía CONSULTORASAMAZÓNICA THE POWER S.A., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el día 17 de diciembre 
del 2019, ante el Notario Público del cantón Carlos Julio Arosemena 

Tola Dr. Washington Joel Aúlla Erazo, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Archidona ante el Registrador (e) Ab. 
Fernando Núñez Benítez, TOMO 18 “MERCANTIL”, con el 
NUMEROO19, REPERTORIO 0105, HORA 09:00, del año dos mil 
diecinueve. 

Atentamente, 

E Alvarado Huatatoca 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 150094989-4 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Archidona, 11 de 

enero del 2020 : 
y 

Sr, Rubio Soria José Alain 

PRESIDENTE 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARCHIDONA.- La 

infrascrita Registradora de la Propiedad y Mercantil, mediante Resolución Administrativa 

N.- 034-A-GADMA, firmada por el Ing. Jaime Shiguango Pisango-Alcalde.- Registrada la 

presente NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORAS AMAZÓNICA THE POWER S.A, para el periodo de CINCO 

AÑOS, favor del señor JOSÉ ALAÍN RUBIO SORIA, portador de la cédula de ciudadanía 

Nro. 150063461-1.- Se inscribe en el TOMO 005 “NOMBRAMIENTOS”, con el 

NUMERO 003, REPERTORIO 003, HORA 09:10, del año dos mil veinte.- CERTÍFICO: 

Archidona, a dieciséis de enero del año dos mil veinte. 
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